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lNSTITUTo ELECTolmL
DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

Consejo   General   del   lnstituto
Electoral       del       Estado       de
Guanajuato

Acta 19

En  la  ciudad  de Guanajuato,  capital  del  estado del  mismo  nombre,  de  los
Estados Unidos Mexicanos,  a  las diez horas con treinta y dos minutos del
viernes cinco de marzo del año dos mil veintiuno, se reunieron para llevar a
cabo  la  sesión  extraordinaria  de  este  Consejo  General,   del   lnstituto
Electoral   del    Estado   de   Guanajuato   a   través   de   la   plataforma   de
videoconferencias Webex,  las sjguientes ciudadanas y ciudadanos: ---------

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
María Concepción Esther
Aboites Sámano
Nora Maricela García Huitrón
Luis Gabriel  Mota
lndira Rodríguez Ramírez
Carlos Torres Ramírez
Gerardo Fernández González
José Manuel Delgado Reyes
José Luis Piedras Flores
Martin  Ernesto Valtierra Alba
Jesús Paz Gómez

consejero presidente
consejera electoral
consejera electoral
consejero electoral
consejera electoral

consejera electoral
consejero electoral
secretaria ejecutiva
representante propietario PRl
representante suplente PVEM
representante suplente PT
representante propietario MORENA
representante propietario NAG
representante propietario FM

La  Secretaría  Ejecutiva  manifiesta:  "Presidente toda vez que participan en
esta   sesión   a   distancia   las   consejeras   y   consejeros,   así   como   las
representaciones  de  partidos  políticos,   hagch-constar  que  existe  cuórum
legal para celebrar la sesión .-------------- 1 ----------- 1 ----------------------------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias  señora  secretaria,  por
favor continúe con el siguiente punto del orden del día" .-------------------------

La  secretaria  ejecutiva  refiere:  "Si  me  permiten  previo  a  continuar  con  el
desahogo orden del día,  compartiré las consideraciones para atender esta
sesión  de  modaljdad  a  distancia.  Primero  se  pide  atentamente  mantener
desactivado    el    micrófono   esto    mediante   el    botón    disponible   en    la
herramienta de videoconferencia que estamos utilizando. Segundo se podrá
activar el micrófono una vez que se conceda el uso de la voz y desactivarlo
inmediatamente  al  concluir con  la  intervención.  Tercero  el  organizador de
esta sesión podrá activar o desactivar los micrófonos de resultar necesario.
Cuario  durante  el  desarrollo  de  esta  sesión  deberán  mantener  activa  la
cámara de video. Quinto se deberá solicitar el uso de la palabra a través del
módulo   de   pariicipantes   disponible   en    la   herramienta   que   estamos
empleando.  Sexto  para  los  puntos  que  ameritan  votación  se  solicitará  el
sentido   del   voto   para   cada   consejera   y   consejero   electoral.   Séptimo
finalmente,     de     presentarse     algún     inconveniente     técnico,     podrán
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comunicarse   con   el   personal   de   apoyo,   cuyos   datos   de   contacto   se
compariieron previo al  inicio de esta sesjón .-----------------------------------------

En  desahogo  del  punto  dos  del  orden  del  día,   relativo  a  la  lectura  y
aprobación, en su caso, del orden del día,  la secretaria ejecutiva procede a
su lectura de este y refiere que contiene los siguientes puntos: -1-1 ---- 1 -------

1.         Lista de asistencia y declaratoria de cuórum  legal;  -------------------------

2.        Lectura y aprobación,  en su caso,  del orden del día;  ----------------------

3.        Informe de la secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------

4.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
recaído a la consulta formulada por Manuel Gustavo Mora MacBeath,
Director    de    Comunicación    Social    de    San    Miguel    de    Allende,
Guanajuato,     relativa     a     la     posibilidad     de     realizar    campañas
relacionadas  con  la  promoción  turística  del  municipio  de  San  Miguel
de Allende,  Guanajuato;  ----- 1--1 --------------------------------- 1 ------- 11-1 -----

5.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
recaído   a   la   consulta   formulada   por  Vicente   de   Jesús   Esqueda
Méndez, en su carácter de Procurador de los Derechos Humanos del
Estado de Guanajuato, relativa a la posibilidad de jurídica de que dicha
institución  continúe  con  sus  campañas  institucionales de difusión  de
actividades ed ucativas ; --1 ------------------ 1-1 ----- 1 ------ 1--1 ---------------------

6.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  resolución
sobre la solicitud de modificación del convenio de coalición parcial «VA
POR   GUANAJUATO»   celebrado   entre   el   Partido   Revolucionario
lnstitucional  y el  Pariido  de  la  Revolución  Democrática  para  postular
candidaturas  a  diputaciones  locales  al  Congreso  del  estado  y  para
integrar  ayuntamientos  en  el  proceso  electoral  local  ordinario  2020-

7.        Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  acuerdo
mediante   el   cual   se   tiene   al   Pariido   Revolucionario   lnstitucional
comunicando los municipios y distritos en los que postulará mujeres y
hombres en el proceso electoral  local ordinario 2020-2021 ;  --1 ----------

8.        Presentación  y  aprobación,   en  su  caso,   del  proyecto  de  acuerdo
mediante  el  cual  se  tiene  al   Partido  Verde  Ecologista  de  México
comunicando los distritos electorales del bloque de alto porcentaje de
votación  en   los  que  postulará  mujeres  y  hombres  en  el   proceso
electoral  local ordinario 2020-2021

9.        Clausura de la sesión.

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias señora secretaria, está
a  consideración  de  todas  y  todos,   el   orden  del  día.   Si   alguien  desea
intervenir sea tan amable de manifestarlo, ¿alguien desea intervenir en este
punto?,  ¿registra alguna solicitud señora secretaria" .----------------- 1 -----------
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La secretaria ejecutiva señala:  "Ninguna presidente" .-----------------------------

Acto  seguido,  se  somete  a  votación  el  orden  del  día  y  se  aprueba  por
unanimidad de votos.

El  consejero  presidente  manifiesta:  "Señora secretaria  sea tan  amable de
continuar con su desahogo"

La   secretaria   ejecutiva   manifiesta:    "Con   gusto   presjdente,    antes   de
continuar, me permito hacer constar que a las diez horas con treinta y cuatro
minutos se incorporó a esta sesión a distancia el  representante propietario
del Partido Acción Nacional, así también a las diez horas con treinta y cuatro
minutos se incorporó el  representante suplente del  partido Redes Sociales
Progresistas y a  las diez  horas con treinta y siete  minutos se  incorporó el
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática" .------

"Para continuar con el desahogo del  punto tres, y corresponde al  informe

de la secretaría sobre la correspondencia recibida y hay documentación de
la  cual  debo dar cuenta  a este Consejo  General.  Doy cuenta con el  oficio
CDE/SE/062/2021    signado    por   el    licenciado    Eduardo    López    Mares,
Secretario General en funciones de Presidente del Comité Directivo Estatal
en   Guanajuato  del   Partido  Acción   Nacional,   mediante   el   cual   designa
representantes propietario y suplente ante el Consejo Municipal Electoral de
Purísima  del   Rincón,   representante  propietario  ante  el  Consejo  Distrital
Electoral Xl y representante suplente ante el Consejo Municipal Electoral de
Jerécuaro".  -1 ---------- 1 --------------------------------------------------------------------...

"Oficio PES/lEEG/0403/2021  suscrito por Ma. del Rosario Cañada Melecio,

Presidenta  del  Pariido  Encuentro  Solidario  en  el  Estado  de  Guanajuato,
mediante  el  cual  designa  representantes  propietario  y  suplente  ante  el
Consejo  Municipal  Electoral  de  Celaya  y  representante  suplente  ante  el
Consejo   Municipal   Electoral   de   San   Felipe.   Estos   documentos  fueron
recibidos los días primero y cuatro de marzo de dos mil veintiuno y mediante
los  cuales  designa  representantes  propietarios  y  suplentes  ante  diversos
consejos municipales y distritales electorales en este instituto" .----------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,   acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones  que  en  las  mismas  se  refieren  e  incorporar  los  oficios  al
expediente respectivo,  toda vez que la Secretaría  Ejecutiva a través de la
Coordinación de  Prerrogativas y  Partidos políticos de este instituto,  realizó
las comunicaciones respectivas a los consejos referidos en la cuenta" .-----

La     secretaria     ejecutiva     manifiesta:     "Doy     cuenta     con     el     oficio
lNE/UTVOPL/033/2021    signado  por  el  Director  de  la  Unidad  Técnica  de
Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales  del   lnstituto  Nacional
Electoral,    mediante    el    cual        remite    para    conocimiento    el    acuerdo
lNE/CG113/2021   y   anexos   por   el   que   se   presentan   las   medidas   de
racionalidad y disciplina presupuestaria derivadas de las obligaciones de la
Ley  Federal  de  Presupuesto y  Responsabilidad  Hacendaria y  del  Decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, a
propuesta   de   la   Junta   General   Ejecutiva   y   se   aprueban   los   criterios
específicos   para   la   ejecución,   control   y  seguimiento  de   las   políticas  y
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lineamientos  de   racionalidad,   austeridad  y  disciplina   presupuestaria  del
lnstituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2021.  De igual manera, se
ordena  informar el  acuerdo  referido a  las y los integrantes de este órgano
superior  de  dirección.   Estos  documentos  fueron  recibidos  el  primero  de
marzo de dos mil veintiuno" ,--------------------------------------------------------------

"Oficio lNE/UTVOPL/034/2021  signado por el Director de la Unidad Técnica

de Vinculación  con  los Organismos  Públicos  Locales del  lnstituto  Nacional
Electoral,     mediante    el    cual    remite    para    conocimiento    el    acuerdo
lNE/CG134/2021  y anexos respecto de las irregularidades encontradas en
el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos
para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano
de  las  personas  aspirantes  a  los  cargos  de  la  gubernatura,  diputaciones
locales y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario
2020-2021,  en el  Estado de Nuevo León" .-------------------------------------------

"Doy cuenta del  oficio  INE/UTVOPL/036/2021  signado  por el  Director de la

Unidad  Técnica  de  Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales  del
lnstituto  Nacional  Electoral,  mediante  el  cual  remite  para  conocimiento  el
acuerdo  INE/CG153/2021  y  anexos  por  el  que  se  aprueba  la  creación  e
integración  del  Comité  Técnico  para  el  Seguimiento  y  Evaluación  de  los
Trabajos de Distritación  Nacional .-----------------------------------------------------

"Doy cuenta del oficio lNE/UTVOPL/035/2021   signado por el Director de la

Unidad  Técnica  de  Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales  del
lnstituto  Nacional  Electoral,  mediante  el  cual    remite  para  conocimiento  el
acuerdo lNE/CG152/2021 y anexos por el que se instruye a la .Junta General
Ejecutiva para que,  a través de la Dirección  Ejecutiva del  Registro Federal
de Electores,  realice las actividades necesarias para presentar el Proyecto
de   la   Demarcación  Territorial   de   los   Distritos   Electorales   Uninominales
Federales y Locales, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020".

"Asimismo,   doy  cuenta  del  oficio  lNE/UTVOPL/037/2021   signado  por  el

Director de la Unidad Técnica de Vinculación con  los Organismos Públicos
Locaiés   dei   instituto   Nacionai   Eiectorai   mediante   ei   cuai   rerhite   para
conocimiento   la   resolución   lNE/CG126/2021   y  anexos   respecto  de   las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la
obtención  del  apoyo  ciudadano  de  las  personas  aspirantes  al  cargo  de
gubernatura  del  estado  de  Colima,  correspondiente  al  proceso  electoral
local ordinario 2020-2021,  en el estado de Colima" .-------- 11 ---- 1-1-11 -----------

"También   doy   cuenta   del   oficio   lNE/UTVOPL/038/2021   signado   por  el

Director de la  Unidad Técnica de Vinculación con  los Organismos Públicos
Locales   del   lnstituto   Nacional   Electoral   mediante   el   cual   remite   para
conocimiento   la   resolución   lNE/CG132/2021   y   anexos   respecto   de   las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la
obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a la gubernatura,
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2020-2021, en el Estado
de Sonora. " ---- 1 --------------------------------------------------------------



5

"Doy cuenta del oficio  lNE/UTVOPL/043/2021  signado por el  Director de la

Unidad  Técnica  de  Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales  del
lnstituto  Nacional  Electoral,  mediante  el  cual  remite  para  conocimiento  el
Acuerdo    lNE/CG150/2021    y    anexos    por    el    que    se    aprueban    las
modificaciones  al  anexo  19.3  del  Reglamento  de  Elecciones  del  lnstituto
Nacional  Electoral.   De  igual  manera,  se  ordena  notificar  el  mencionado
acuerdo al partido polítjco local  Nueva Alianza Guanajuato" .-------------------

"Doy cuenta del oficio lNE/UTVOPL/044/2021   signado por el Director de la

Unidad  Técnica  de  Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales  del
lnstituto  Nacional  Electoral,  mediante  el  cual    remite  para  conocimiento  el
acuerdo de la Comisión de lgualdad de Género y no Discriminación,  por el
cual se emite opinión sobre los casos no previstos en los Lineamientos para
la  integración,  funcionamiento,   actualización  y  conservación  del  registro
nacional  de  personas  sancionadas en  materia  de violencia  política  contra
las  mujeres en  razón  de género,  en términos del  ariículo 5,  numerales  1  y
2,   de  los  citados  lineamientos,   a  solicitud  de  la  Unidad  Técnica  de  lo
Contencioso  Electoral" --1 ------ 1-1 ---------------------------------------------------------

El  consejero  presidente refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los oficios y sus
anexos al expediente respectivo, en virtud de que se hicieron conocimiento
de las y los integrantes de este Consejo General y considerando,  además
que,  en  cada  caso,  se  dio  cumplimiento  a  lo  ordenado  por  la  autoridad
nacional electoral" .---------- 1-1 -------------------- 1 ----- 1 ----------------------------------

La       secretaria       ejecutiva       manifiesta:       "Doy       cuenta       del       oficio
lNE/DECEyEC/0309/2021  suscrito por el Director Ejecutivo de Capacitación
Electoral  y  Educación  Cívica  del  lnstituto  Naciona[  Electoral,  mediante  el
cual  se  da  respuesta  a  la  consulta formulada  por el  lnstituto  Electoral  del
Estado  de  Sinaloa,  relacionada  con  la  posibilidad  de  imprimir  en  tamaño
carta  el  documento  denominado:  Información  para  la  y  el  funcionario  de
casilla.  Elecciones  locales e  lnformación  para  la y el funcionario de Casilla
Especial Elecciones loca les" .---- 1 -------------------- 1 ---- 1 ------------------------------

"Doy  cuenta  del  oficio  INE/DECEyEC/0327/2021   suscrito  por  el  Director

Ejecutivo   de   Capacitación    Electoral   y   Educación   Cívica   del    lnstituto
Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada
por   el    lnstituto   Electoral   y   de   Participación   Ciudadana   de   Durango,
relacionada  con  la  posibilidad  de  otorgar  una  prórroga  al  órgano  electoral
local respecto de la entrega de los ejemplares muestra de la documentación
con  emblema  que  será  necesaria  para  el  desarrollo  de  los  simulacros  y
prácticas de la jornada electoral" .--------------- 11 --------------------------------------

"Doy  cuenta  del  oficio  lNE/DECEyEC/0333/2021   suscrito  por  el  Director

Ejecutivo   de   Capacitación    Electoral   y   Educación   Cívica   del    lnstituto
Nacional Electoral, mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada
por el  Consejo  Estatal  Electoral y de  Pariicipación  Ciudadada de San  Luis
Potosí,   relacionada  con   la  etapa  de   reclutamiento   para   las  figuras  de
Supervisores/as   Electorales    Locales   (SE    Local)   y   Capacitadores/as-
Asistentes   Electorales   Locales   (CAE   Local)   para   el   Proceso   Electoral
Concurente 2020-2021 "



Asimismo,  doy cuenta  del  oficio  lNE/DEPPP/DE/DPPF/1993/2021  suscrito
por el  Director  Ejecutivo  de  Prerrogativas  y  Partidos  Políticos  del  lnstituto
Nacional Electoral, mediante el cual se  da respuesta a la consulta formulada
por  el  lnstituto  Estatal  Electoral  y  de  Participación  Ciudadana  de  Sonora,
relacionada con  la obligatoriedad de requerir la  presentación del formato 3
de  3  contra  la  violencia  a  las  personas  candidatas  postuladas  por  los
partidos   políticos   nacionales  y   locales,   así   como   por  las   candidaturas
independientes"

"Doy  cuenta  del  correo   recibido  Vía  el  Sistema  de  Vinculación  con   los

Organismos  Públicos  Locales  Electorales  del  lnstituto  Nacional  Electoral
remitido por la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos públicos
Locales,  mediante el cual se da  respuesta en  la consulta formulada por el
lnstituto  Electoral de  la Ciudad  de México relacionada con  la existencia de
algún  registro  o  sistema  en  que  se concentren  los  asuntos en  materia  de
violencia  política  en  razón  de  género  que  se  encuentran  en  trámite  ante
cada organismo público local electoral del  país" .----------- 1 ------------ 1 ---- 11---1

"Doy   cuenta   del   oficio   lNE/DEOE/0343/2021    suscrito   por   el   Director

Ejecutivo    de    Organización    Electoral    del    lnstituto    Nacional    Electoral,
mediante  el  cual  se   da  respuesta  a  la  consulta formulada  por el  lnstituto
Electoral  y  de  Participación  Ciudadana  de  Tabasco,   relacionada  con  la
posibilidad de no utilizar las cortinas de plástico de la mampara electoral en
la jornada electoral  del  6 de junio de 2021,  o  implementar parcialmente el
uso   de   las   cortinas   en   las   mamparas   como   medida   preventiva   y   de
actuación, para reducir el riesgo de transmisión y contagios del virus SARS-
CoV2, que ocasiona la enfermedad conocida como COVID" .-------------- 1 ----

"Doy   cuenta   del   oficio    INE/DEOE/0344/2021    suscrito   por   el    Director

Ejecutivo    de    Organización    Electoral    del    lnstituto    Nacional    Electoral,
mediante  el  cual  se  da  respuesta  a  la  consulta  formulada  por  el  lnstituto
Estatal  Electoral y de  Participación Ciudadana de Sonora,  relacionada con
los mecanismos para llevar a cabo el cómputo de la elección de gobernador.
Estos documentos fueron recibidos el primero de marzo de dos mil veintiuno
y mediante los cuales se da respuesta a consultas formuladas por diversos
organismos públicos locales electorales".   -1-1-1-1 ------------------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  tener  por  hechas  las
comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los oficios y sus
anexos  al  expediente  respectivo,  en  virtud  de  que  mediante  por  correo
electrónico  se  hicieron  del  conocimiento  de  las  y  los  integrantes  de  este
Consejo General".  --1 ---------------------------- 1 ----------- 1 ---- 1--1 ------------- 1--1--1-1-

La     secretaria     ejecutiva     manifiesta:      "Doy     cuenta     con     el     oficio
PCDIA/CDE/GTO/08/2021    suscrito   por   Ruth   Noemí   Tiscareño   Agoitia,
Presidenta    del    Comité    Directivo    Estatal    del    Partido    Revolucionario
lnstitucional   en   Guanaj.uato,   recibido   el   primero   de   marzo   de   dos   mil
veintiuno,  mediante el cual comunica los bloques de votación y género con
los   que   el   Partido   Revolucionario   lnstitucional   contenderá   en   los  ocho
distritos     electorales     [ocales     y    veinte     municipios     donde     postulará
cand idatu ras propias'' .-------------- | ------------------------------------------------------



El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente,  acuerda  ordenar  a  la  Secretaría
Ejecutiva  que a través de  la  Unidad  Técnica Jurídica y de  lo  Contencioso
Electoral  elabore  el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General".  --1 ------------------------------------------

La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Doy  cuenta  con  el  escrito  signado  por
Vanessa  Sánchez  Cordero,   representante  propietaria  del  Pariido  Verde
Ecologista   de   México   ante   el   Consejo   General   del   lnstituto   Nacional
Electoral  del  Estado  de  Guanajuato  recibido  el  dos  de  marzo  de  dos  mil
veintiuno,  mediante el  cual  comunica  la  modificación  en  el  bloque  1  de  las
candidaturas que  postulará el  Pariido Verde  Ecologista de  México  para  la
elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno" .--- 1---1 ----------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por conducto de su  presidente,  acuerda  a  la  Secretaría  Ejecutiva
que  a  través  de  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso  Electoral
elaborare el proyecto de acuerdo correspondiente para que sea sometido a
consideración de este Consejo General" .------------------------------- 1 ----------

La      secretaría      ejecutiva      expresa:      "Doy      cuenta      con      el      oficio
PES/lEEG/04032021/CA    signado    por    Jesús    Fidel    Campa    Miranda,
representante  propietario  del  Pariido  Encuentro  Solidario  ante  el  Consejo
General  de este  lnstituto, recibido el cuatro de  marzo de dos  mil veintiuno,
mediante el cual,  consulta si algún representante propietario o suplente del
pariido registrado ante los consejos general, municipal o distrital puede estar
inscrito  en  una  planilla  para  ayuntamiento  y  conservar su  representación,
así   como   si   alguna   persona   que   ejerce   un   cargo   público   puede   ser
representante  ante  algún   consejo  del   lnstituto   Electoral   del   Estado  de
Guanajuato o ante el  lnstituto Nacional Electoral" .---------------------------------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la  cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por conducto  de  su  presidente,  acuerda  ordenar  a  la  Secretaría
Ejecutiva  a  través  de  la  Unidad  Técnica  Jurídica  y  de  lo  Contencioso
Electoral  elabore el  proyecto de acuerdo correspondiente para  poner a su
consideración de este Consejo General" ,------------------- 1 -------------------------

La  secretaria  ejecutiva   manifiesta:   "Doy  cuenta  del  escrito  firmado  por
Ricardo   Castro   Torres,   aspirante   a   la   candidatura   independiente   del
municipio  de  lrapuato,  recibido  el  cuatro  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno,
mediante el cual presenta renuncia de forma voluntaria y con el carácter de
irrevocable    respecto    a    su    calidad    de    aspirante    a    la    candidatura
independiente para el cargo de presidente municipal de lrapuato." -----------

El  consejero presidehte señala:  "Vista la cuenta que antecede,  el  Consejo
General  por  conducto  de  su  presidente  acuerda  ordenar  a  la  Secretaría
Ejecutiva  que a través de  la  Unidad Técnica Jurídica y de  lo  Contencioso
Electoral  elabore  el  proyecto  de  acuerdo  correspondiente  para  ponerlo  a
consideración de este Consejo General" .------------------------------------ 1 ----- 1--

La  secretaria  ejecutiva  expresa:  "Doy  cuenta  del  oficio  lNE/CAl/087/2021
suscrito     por     Manuel     Carrillo     Poblano,      Coordinador     de     Asuntos
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lnternacionales del  lnstituto Nacional  Electoral,  recibido el cuatro de marzo
de  dos  mil  veintiuno,  mediante  el  cual  remite  el  listado  de  treinta  y  seis
visitantes extranjeros acreditados para conocer las modalidades del proceso
electoral   federal   y   los   procesos   electorales   concurrentes   2020-2021
conforme al acuerde  lNE/CG270/2020" .---------- 1-1 --------- 11-1 ---------- 1 ---------

El  consejero  presidente  refiere:  "Vista  la cuenta que antecede,  el  Consejo
General   por  conducto   de   su   presidente,   acuerda   tener   por   hecha   la
comunicación  que en  la  misma se refiere e incorporar el  oficio y anexos al
expediente respectivo en virtud que mediante correo electrónico se hizo del
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General"..--------------

La secretaria ejecutiva expresa: "Es toda la cuenta presidente" .------- 11-1---1

El  consejero  presidente  señala:  "Muchas  gracias  señora  secretaria,   por
favor continúe con el siguiente punto del orden del día."   -----------------------

La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Antes  de  continuar  me  permito  hacer
constar   que   a   las   diez   horas   con   cuarenta   minutos   se   incorporó   el
representante propietario de Movimiento Ciudadano" .--- 1 ------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto cuatro del orden día
y  señala:  "Es  la  presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de
acuerdo   recaído   en   la   consulta   formulada   por   Manuel   Gustavo   Mora
MacBeath,   Director  de  Comunicación  Social  de  San  Miguel  de  Allende,
Guanajuato relativa a la posibilidad de realizar campañas relacionadas con
la  promoción turística del  municipio de San  Miguel de AIlende,  Guanajuato
y debido a que fue remitido con la convocatoria, solicito atentamente se me
exima de su  lectura,  asimismo,  con el objeto de evitar ese trámite para los
puntos cinco al ocho del orden del día, solicito se me exima de la lectura de
los  proyectos  a  que  se  refieren  dichos  puntos  por  haber  sido  enviados
también con  la convocatoria" .------------------------------------------------------------

El   consejero   presidente   señala:   "Consejeras   y   consejeros   está   a   su
consideración la petición que hace la señora secretaria, en el sentido de que
se le exima de la lectura de los documentos a que ha hecho referencia de
los puntos cuatro al ocho del orden del día, esto en razón, de que todos se
adjuntaron  a  la convocatoria,  si  aprueban  esta  petición  les suplico que me
lo man ifiesten" .-------------- 1 ----------------------------------------------------------------

Acto seguido,  se somete a votación  la  petición y  resulta ser aprobada  por
u nan i m idad de votos .---------------------------------------------------------- 11 ----------

El consejero presidente expresa: "Se exime de la lectura de los documentos
y  estamos  en  el   punto  del   proyecto  de  acuerdo  relativo  a  la  consulta
formulada por Manuel Gustavo  Mora  MacBeath,  Director de Comunicación
Social  de  San  Miguel  de  Allende,  y  antes  de  ponerlo  a  consideración  de
todas y todos,  permítame dar una muy breve referencia sobre el contenido
de este asu nto'' .----------------------------------------------------------------------- 1 ------

"Bien, el djez de febrero de este año, el C.  Manuel Mora MacBeath,  Director

de  Comunicación  Social  de  San  Miguel  de  AIlende,  presentó  un  escrito
mediante   el   cual   consulta   al   Consejo   General   lo   siguiente,   hace   dos



9

preguntas, primero djce:  ¿es posible realizar campañas relacionadas con la
promoción  turística  del  municipio  de  San  Miguel  de  Allende  fuera  de  la
coberiura  geográfica  del  municipio de San  Miguel  de AIlende,  pero dentro
de   la  entidad  federativa,   es  decir,   en   otros   municipios  del   Estado  de
Guanajuato?,   la  segunda  pregunta  es  la  siguiente:   ¿es  posible  realizar
campañas  relacionadas  con  la  promoción  turística  del  municipio  de  San
Miguel  de  Allende  fuera  de  la  cobertura  geográfica  del  municipio  de  San
Migue de AIlende fuera de la entidad federativa,  es decir,  en Estados de la
República Mexicana?,  hasta ahí las dos preguntas".  1 ------------ 1 ----------- 1 ----

"Al respecto, en el proyecto de acuerdo se señala que en el artículo 41, base

111,  apartado c,  segundo  párrafo,  de la Constitución  Política de los  Estados
Unidos  Mexicanos,  establece  que  durante  el  tiempo  que  comprendan  las
campañas  electorales  federales  y   locales  y   hasta   la   conclusión   de   la
respectiva jornada comicial,  deberá suspenderse la difusión en  los medios
de  comunicación  social  de toda  propaganda  gubernamental,  tanto  de  los
poderes federales y estatales como de los municipios, de las demarcaciones
territoriales de la ciudad de México y cualquier otro ente público,  Ias únicas
excepciones   a   lo   anterior  serán   las   campañas   de   información   de   las
autoridades electorales,  las relativas a servicios educativos y de salud o las
necesarias para la protección civil en casos de emergencia."---|---| -----------

"Asimismo, se señala en el proyecto de acuerdo que el artículo 134, párrafo

octavo de  la  constitución  política federal,  se establece que  la  propaganda
bajo cualquier modalidad  de comunicación socia[ que difundan  como tales
los     poderes     públicos,     autónomos,     dependencias     y     entidadés     la
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno,
deberán  tener  carácter  institucional  y  fines  informativos,  educativos  o  de
orientación social y que en  ningún caso esta propaganda incluirá nombres,
voces,   símbolos  e  imágenes  que  impliquen   promoción  personalidad  de
cualquier servidor o servidora pública" .------------------------------------------------

"De igual manera, se precisa en el proyecto que la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia del recurso de
ap.elación  SUP-RAP-57/2010,  señaló  que  las  campañas  promocional  de
México,   de  centros  turísticos  del   país,   se  encuentra   al   amparo  de   la
excepción  prevista  en     la  norma  del  mandato  suspender  la  difusión  de
programas  gubernamentales  durante  los  periodos  de  campaña,  por tener
por finalidad dar a conocer general la existencia de diversos sitios de interés
en el territorio nacional.  Lo anterior con fundamento en los artículos 3 y 4 de
la  constitución  política  federal,  criterio    que  reitero  el  mencionado  órgano
jurisdiccional  en  la  resolución  SUP-RAP-54/2012  y  así  determinó  que  una
campaña   de   promoción   turística  tiende   hacer  del   conocimiento   de   la
población lugares, geografía, historia, cultura y costumbres de determinados
centros  de  población  y  bellezas  naturales,   por  tanto,   se  trata  de  una
campaña   de   naturaleza   educativa,   a   partir   del   concepto   integral   de
educación   proporciona  el  artículo  tercero  constitucional,   pues  se  debe
entender  la  educación  como  un  concepto  integral  que  no  se  reduce  a
transmisión  de  conocimiento  por  medio  de  la  actividad  docente,  sino  que
amplía  el  conocimiento  social  y  del  pueblo,   al  aprovechamiento  de  los
recursos  y  al  acrecentamiento  de  nuestra  cultura,  además  conforme  a  lo
expuesto en el artículo 4 de la Constitución  Política de los  Estados Unidos
Mexicanos,  los aspectos culturales comprenden el disfrute de los bienes y
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servicios  que presta el estado en la materia, atendiendo a la diversidad en
todas   sus   manifestaciones   y   expresiones,   es   decir,   el   conjunto   de
conocimientos  sobre  los  distintos  lugares,  formas  de  vida  y  costumbres
entre otros" .------------------------------- 1--1 ----------------------------- 1-1-1-11 ------- 1-1-

"En  virtud  de  lo  anterior,  en  el  proyecto  se  concluye  que  la  promoción  y

difusjón    relativa    a    la    promoción    turística    durante    los    periodos   que
comprenden las campañas electorales, está comprendida en los supuestos
de  excepción  previstos  en  artículos  41  de  la  Constitución  Política  de  los
Estados   Unidos   Mexicanos  al  tratarse  de   una  campaña  educativa,   no
obstante lo cual,  le resulta aplicable las restricciones tendentes a evitar que
influya o pueda influir en  las preferencias electorales de la ciudadanía y de
los  principios  de  equidad  e  imparcialidad  que  rigen  la  contienda  electoral.
Es decir,  la promoción turística 'que en su caso se realice no deberá tender
de  manera  velada  o  explicita'hacer  del  conocimiento  de  la  ciudadanía
logros,   programas,   acciones,   obras   o   medidas   de   gobierno,   tampoco
generar aceptación por parte de ésta,  ni contener logos, siglas e imágenes
que aludan a la administración  pública municipal en su actual integración.

"Aunado a ello, tendrá que omitirse a toda alusión a beneficios,  programas,

acciones,  obras  o  logros  de  gobierno,  Iogos,  emblemas,  acrónimos,  que
identifiquen  a  una administración,  campaña  jnstitucional,  programa  público
o  acto  gubernamental  y tampoco  podrá  incluir frases,  imágenes,  voces  o
símbolos  que   puedan   ser  constitutivos  de   propaganda  gubernamental,
política o electoral ni elementos tendientes a la promoción personalizada de
cualquier servidora o servidor público o partjdo político, coalición, candidata
o   candidato.   De   eso   se  trata   el   proyecto   que   se   somete   a   nuestra
consideración en este punto y está a  la consideración de todas y todos,  si
alguien  desea  intervenir le suplico  que  lo  manifesté,  ¿alguien  desea tener
alguna  intervención?,  permítame  representante del  Pariido  Revolucionario
lnstitucional,   déjeme  ver  si   hay  alguna  otra  solicitud   representante  del
Pariido de la Revolución Democrática,  déjenme ver si alguien más,  señora
secretaria,  ¿registra alguna otra intervención para abrir la primera ronda de
intervenciones?"

La secretaría ejecutiva refiere:  "Ninguna presidente".  --1-1--1 ---------------------

El consejero presidente señala: "Bien, escuchamos primero al representante
del  Pariido Revolucionario  lnstitucional, Adán Mijaíl  Nava Ortiz y enseguida
al representante del Partido de la Revolución Democrática. Licenciado Mijaíl
tiene tres minutos,  adelante".  -1-1 ---------- 1-1 -------------------------- 1-1-1 -------- 1-1--

El    representante    del    Partido    Revolucionario    lnstitucional    manifiesta:
"Gracias,  muy  buenos días a todos.  Leyendo  el  acuerdo  recaído  coincide

con sus palabras presidente y coincidimos que el municipio deberá ser una
promoción turística, no omjtimos, lo que quiero dejar constar que estaremos
revisando  su  comunicación  y  su  publicjdad,  ya  que  hay  una  línea  muy
delgada  entre  los  logos  que  puedan  usar  del  municipio,  alglma  frase  y/o
etcétera. Entonces para dejar de manifiesto que en el Partido Revolucionario
lnstitucional  estaremos  pendientes  de  la  publicidad  que  se tenga  de  este
destino turístico  que es  muy  bien  conocido  por todos  los guanajuatenses.
Sería mi participación presidente"
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El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias,  licenciado  Adán  Mijaíl
Nava     Oriiz,     representante    del     Partido     Revolucionario     lnstitucional.
Escuchamos ahora al licenciado José Belmonte Jaramillo representante del
Partido   de   la   Revolución   Democrática.   Licenciado   Belmonte   por  favor
cuenta con diez minutos,  adelante. " -------- 1 ------------------------ 1 ------------------

El   representante  del   Partido  de   la   Revolución   Democrátjca   manifiesta:
"Buenos  días.   Gracias  presidente,  coincidir,  el  dictamen   muy  pulcro  en

cuanto  a  su  fundamento,  su  sustento  constitucional,  inclusive,  creo  que
queda muy claro el tema de las excepciones pero también esa claridad de
las   excepciones   a    la    representación    del    Partido   de    la    Revolución
Democrática,  Ie  genera  un  poquito  de   inquietud  el  cómo  se va  a  llevar a
cabo esa difusión turística de nuestro orgulloso municipio de San Miguel de
AIlende, por perienecer a Guanajuato es un orgullo para los guanajuatenses
tener ese ámbito territorial tan  rico que da vista de manera  internacional,  y
bueno,  ahí están los resultados y el presidente hace un resumen ejecutivo,
muy claro,  de  los  preceptos constitucionales 41  y  134   define muy claro el
tema de la jurisprudencia respecto a las excepciones y está el tema de la
educación, que también no hay mucho que discutir en el tema de que abarca
la ed ucación" .----------- 1 -------- 1 ------------------------------------------------------------

``Pero  hay una  parte que es  la que le preocupa a su  servidor que lo voy a

leer textual, para hacer una connotación, en la foja cinco del acuerdo, como
bien  lo  planteó  el  presidente,  dice  en  su  cuarto  párrafo,  dice:  es  decir,  la
promoción turística que, en su caso, se realice, no deberá tender de manera
velada o explícitamente a hacer de conocimiento de la ciudadanía,  logros,
programas. Ahí es donde es una primera preocupación, accione; una segua
preocupación, obras o medidas de gobierno, ni tampoco generar aceptación
por  parte  de  ésta,  tampoco  deberá  contener  logos,  que  es  una  tercera
preocupación de su servidor,  siglas e imágenes,  esa es otra preocupación
de su servidor, que aludan a la administración pública municipal y su actual
integración ¿por qué preocupación?, no explico cómo, el gobierno municipal
de San Miguel de AIlende se va abstener de publicar en esas promociones
turísticas  logos,  siglas  e  imágenes,  ¿quién  va  a  presentar  la  promoción?,
pues la administración  pública,   o sea,  va hacer ineludible ponerle sello de
la casa a la hora de publicitar, no va a ser un spot,  no va a ser una cuestión
en  redes  sociales,  que  es  la  idónea  para  este  tipo  de  impactos  que  se
presenten en la materia turística que no tenga el sello de la casa, vamos, de
quien lo está promovjendo, de quien lo está promocionando" .-------------------

"Esa  es  la  parte que  más allá,  decía  mi  compañero  que  me  antecedió,  el

compañero del Partido Revolucionario lnstitucional, esa línea delgada, creo
que se va rebasar y esa es la parie que hay que cuidar porque claro que va
haber  un   logo,   claro  que  va  haber  una  sigla  o  imagen  y  claro  que  la
promoción está pariiendo de un programa municipal,  Ia preocupación no es
tanto  que  no  se  camine  con  la  promoción  turística  de  San  Miguel,  que
representa un ingreso para el Estado, eso es una cuestión estatal,  no nada
más queda en beneficio el municipio de San Miguel de Allende, es un motor
de  la  economía  el  Estado  y  más  para  estas  crisis  de  pandemia  y  que  al
parecer estamos reactivando economías, pero estamos en el tema electoral,
lo más preocupante para esta representación es que el actual alcalde se va
a  reelegir y traemos  slogan  ya  muy  muy fijos  de  la  administración  pública
municipal que tienen que aparecer en esas reproducciones, traemos videos
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promocionales porque así están en la página de San Miguel de Allende,  en
general como lo han estado trabajando esta misma administración en donde
se  utiliza  esa  buena  tecnología  de  los  drones  y  se  hace  una  captura  de
imágenes  vía   video   dron   de  varios   puntos   muy,   muy   específicos   del
municipio,   para   poder   presumir   la   belleza   arquitectónica   del   mismo   y
obviamente si ustedes se fijan, si ustedes revisan esos spots, siempre sale
la presidencia municipal, el alcalde, en una toma lejanita con gente, lugares,
siempre se escapa en esas filmaciones el alcalde de que recordemos, va a
ser contend iente'' .----------------------------------------------- 1-1 ----------- 1 ------ 1 ------

"Esa es la parte que a su servidor le preocupa y bueno estaremos igual que

la del Partido Revolucionario lnstitucional, pues, cuidando que no se rebase,
que no haya inequidad en el proceso electoral en el caso de San Miguel de
Allende,  pero  es  la  parte  en  donde  se  le  está  planteando  que  no  deberá
tender de  manera velada  explícitamente,  de  manera  que describe y en  la
misma jurisprudencia  es  muy  clara  en  donde  nos  dice  los  supuestos  de
excepción relativos a los servicios de campañas,  de educación, de salud y
de información, en casos de emergencia, deberán, colmar los mencionados
principios,   refiriéndose  obviamente  al   precepto   134  y  41   dado  que  de
ninguna  manera  pueden  considerarse  como  exentos  de  cumplir  con  la
normativa constitucional y legal en  la materia" .-------------------------------------

"Me  regreso  a  los temas de  preocupación,  va  a  ser imposible que en  esa

promoción turística  no  pongan  el  sello de  la  casa,  si  no  pues cómo,  quién
mando  el  mensaje,   no  puede  ser  un  mensaje  mudo  o  un  mensaje  sin
responsable o con nombre y apellido de quien los sube, se van a tener que
utilizar  esos   logos,   siglas  e  imágenes  y  en  esos  logos  y  siglas,   pues
obviamente la administración siempre va a contar con un slogan.  Esa es la
parte que hay que cuidar, el slogan de "Todos juntos San Miguel de la gente"
el  slogan  "Todos  juntos  hoy  y  siempre"  ya  están  posicionados  y  están
posicionados con  el  alcalde actual  que va  a  la  elección  consecutiva,  creo
que faltan  algunos candaditos  mayores en el  dictamen,  más sin  embargo,
esta  muy  pulcro  el  tema  del  soporte  constitucional,  jurisprudencial  y  legal
que  la  propia  respuesta da y  reconocer que,  qué  bueno que se  pregunta,
que se consulta al  instituto electoral,  al consejo General de que se debe y
que no se debe, eso da un mensaje de la buena voluntad de sus servidores
públicos de San Miguel de Allende de querer cuidar las formas legales, pero
sí da la pauta para entrar un poquito más para ser más puntuales en el tema
de lo que no se debe de atender pero que va a ser inevitable,  no podemos
quitarle logo del gobierno municipal,  no podemos no hablar de programas y
va  a   haber  imágenes,   vía  dron   que  son   las  más  eficientes,   para   las
promociones en este caso turísticas en donde va aparecer accidentalmente
el que va a elección consecutiva.  Es cuanto presidente, gracias." ------- 1 ----

El    consejero    presidente   expresa:    "Muchas   Gracias,    licenciado   José
Belmonte     Jaramillo,     representante     del     Partido     de     la     Revolución
Democrática,    ¿alguien   más   desea   intervenir?,   licenciado   Jesús   Fidel
Campa  Miranda,  representante  del  Partido  Encuentro  Solidario,  por favor
cuenta con diez minutos,  adelante" .------------------------- 11 -------------------------

El representante del Partido Encuentro Solidario refjere:  "Gracias consejero
presidente, quiero señalar que puedan o no hacer este tipo de promociones
es  muy  interesante,   yo  solamente  agregaría  que,   si  esto  va  a  ser  el
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parieaguas para que las campañas se vuelvan, ya no locales donde uno no
solo exponga una campaña en el municipio,  sino que,  al tener la opción de
promover  turísticamente  el   municipio,   la   promoción  turística   es  a   nive[
internaciona],  entonces  sería  un  punto  jnteresante  a  analizar.   Estoy  de
acuerdo que tal vez se pueda ser un  poco  más  preciso  para  poder hacer
promoción y donde también está esa pequeña  línea que ya explicaron.  Es
cuanto señor presidente"

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias,   maestro  Jesús  Fidel
Campa Miranda representante del Partido Encuentro Solidario, ¿alguna otra
intervención?"

"Bien,  permítame tener una  intervención  brevemente,  por favor pongan  el

cronometro    de    diez    minutos,    solamente    para    dar    repuesta    a    los
planteamientos  que  se  han  hecho  y  señalar  de  entrada,  me  parece  que
estamos todas y todos de acuerdo que en el caso que se pone a nuestra
consideración,  estamos frente a  una de  las excepciones que establece la
propia  Constitución  Federal,  esto  por  los  motivos  que  están  explicados
sobradamente   en   el   proyecto   de   acuerdo   que   se   pone   a   nuestra
consideración.  En  concreto,  el  planteamiento  que  hace el  licenciado José
Belmonte  Jaramillo  y  que  se  contiene  en  la  página  cinco  del  proyecto  de
acuerdo, fundamentalmente párrafos cuarto y quinto,  establece de manera
enunciativa algunos de los supuestos o cuáles son los supuestos que tienen
que evitarse y efectivamente lo voy a leer otra vez y dice:  No deberá tender
de  manera  velada  o  explícita  hacer  del  conocimiento  de  la  ciudadanía
logros, programas, acciones, obras o medidas de gobierno. Y esto es acorde
a  lo  establecido  en  el  recurso  de  apelación  54/2012,  en  que  se señala  lo
mismo,   que   no   se   incluyan   nombres,   voces,   símbolos   que   impliquen
promoción personalizada"

"En  cuanto  a  la  otra  parie,  tampoco  a  generar aceptación  por parie de  la

ciudadanía y  no  debe  contener  logos,  siglas  o  imágenes  que  aludan  a  la
admjnistración  pública municipal y a su  actual  integracjón,  esta  regla,  aquí
estuvimos  dando  respuesta  a  alguna  consulta  concreta  de  un  municipio,
pero  esta  regla  tendrá  que  aplicar  a  los  tres  poderes  del  estado,  a  los
organismos  autónomos  y  a  todos  los  municipios,  toda  vez  que  no  puede
haber  referencia   en   la   propaganda   gubernamental   o   no   puede   haber
alusiones  a  administraciones   públicas  concretas   ¿por  qué?,   porque   lo
común,  Io ordinario es que cada administración  pública municipal, federal y
estatal  tenga  un  logotipo  propio,   pero  propio  de  esa  administración  en
concreto,   de  ese  trienio  o  de  ese  sexenio,   esa  es  la   parie  que  está
prohibida".---------------------------------------------1-----1----1--1-----------------1-11----

"Por supuesto  que tendrá  que  hacerse  alguna  referencia  al  municipio  del

que  se  trata,  quizá  podrá  haber  algún  emblema  del  municipio,  pero  del
emblema  que  tenga  el  municipio  de forma  permanente,  pero  de  ninguna
manera   a   los   emblemas,   logotipos,   acrónimos,   siglas   que   utilice   una
administración  pública  en  pariicular y  por supuesto  ninguna  que  utilice  un
servidor público en pariicular, ese es el telos de la norma, eso es lo que nos
ha dicho la sala superior en su integración en los últimos,  prácticamente, en
el dos mil siete, que empiezan a surgir estas normas y es cuando surgen el
párrafo séptimo y octavo del ariículo  134 de la constitución  política federal.
Entonces,    bueno,    esto   fundamentalmente   para   dar   respuesta,    muy
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seguramente  estaremos  recibiendo  consultas  de  otros  entes  públicos,  de
otros municipios, tendremos que analizar cada  una,  pero en  lo general,  en
lo  general  cuando  se  establezca  que  algún  tipo  de  difusión  encuadre  en
alguna de las excepciones.  Es decir,  educación,  salud o protección civil en
casos de emergencia de acuerdo a los criterios que estableció la propia sala
superior, estas serán las reglas,  insisto,  reitero, enfatizo,  no podrá utilizarse
ninguna  alusión,   expresión,   emblema,   sigla  que  haga  referencia  a  una
administración concreta ni tampoco a ningún servidor o servidora pública, y
bueno,   hasta   aquí   mi   intervención.   Quiero   preguntar  si   alguien   desea
intervenir,    para    ver   si    es    necesario    abrir    una    segunda    ronda    de
intervenciones.  Licenciado Jesús Paz Gómez,  representante de Fuerza por
México.   Vamos  a  segunda   ronda  de   intervenciones,   cuenta  con  cinco
minutos por favor licenciado"

El representante de Fuerza por México expresa: "Si bueno, estoy totalmente
de  acuerdo  en  los  términos  en  los  que  está  redactado  el  proyecto  de
acuerdo,  sin  embargo  yo tendría  la  preocupación,  por  la  prescripción  que
acaba  de  dar  el  presidente  consejero  respecto  a  las  regla  general,  sin
embargo  yo  insisto  que  no  es  el  caso  de  los  cuarenta  y  seis  municipios,
porque no en los cuarenta y seis van por la reelección no es el caso de León,
no   es   el   caso   de   lrapuato,   en   este   caso   es   Celaya,   sin   embargo,
específicamente en  el  caso que  nos ocupa en  este momento que es San
Miguel  de  Allende,  pues  la  preocupación  es  que  el  alcalde  hoy,  va  a  ser
candidato de su  partido  para  la  próxima contienda,  entonces allí es donde
no  podemos,  desde  el  punto  de  vista,  omitir  o  no  estar  al  pendiente  y
observar en el caso de San miguel de Allende como otros municipios más,
el candidato es el que en este momento es el presidente municipal" .---- 1-1--

"En ese sentido, yo pediría que inmediatamente que se tome este acuerdo

específico  por lo  que se  menciona va  a  ser aprobado,  pues que se turne
ante el consejo municipal de San Miguel de Allende, que insisto, tendríamos
que avisarle a esos consejos municipales y distritales en donde el candidato
a  presidente  o  en  su  caso  hasta  diputados  si  fuese  su  caso,  van  por  la
reelección,  pues  no  podemos estar en  las mismas condiciones que en  los
municipios  no  van  por  la  reelección,  específicamente  en  esos  distritos  o
municipios.  Así  como el  propio Consejo  General  debe tener más  atención
en  la  vigilancia  de  la  campaña  para  que  no  estén  los  recursos  del  erario
público   utilizados  a  favor  de  este  candidato  y  desde   luego   ponen   en
desventaja a  los demás candidatos y es ahí donde no tenemos la manera
de demostrar que hubo equidad en la campaña,  por el momento esa es mi
i ntervención.  G racias".  --1 ----------------------------- 1-1-11--1 ----------------------------

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias  licenciado  Jesús  Paz
Gómez,  representante de Fuerza  por México ¿alguna otra  intervención en
seg u nda ronda?" .-------------------------------------- 1 -------------- 1 ---- 1-1 ------ 1-1 -----

"Bien,   permítame  tener  una   brevemente  intervención  en  esta  segunda

ronda,   por  favor,   póngame  el   cronometro   de  cinco   minutos  y   bueno,
empezar por decir que no hay ningún inconveniente licenciado Paz, es más,
coincido  plenamente  en  que  hay  que  notificar  este  acuerdo  al  consejo
municipal de San Miguel de AIlende por lo que propongo a mis compañeras
y  compañeros  que  autoricen  que  se  incluya  en  el  proyecto  la  notificación
que se haga en caso de que se apruebe este acuerdo al Consejo Municipal
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Electoral  de  San  Miguel  de Allende y  por  lo  demás  señalar que  estamos
atendiendo una consulta concreta, en donde hace una pregunta concreta y
se da  una  respuesta.  No obstante,  seguiremos tanto a  nivel central,  como
en cada uno de nuestros consejos la vigilancia que tenemos en los distintos
ámbjtos, en las distintas etapas de este proceso electoral.  Bjen,  pregunto si
alguien  más desea  intervenir ¿alguien  de  los que ya  intervinieron,  desean
intervenir? para abrir una tercera ronda de jntervenciones,  ¿registra alguna
otra soljcitud señora secretaria?"

La secretaria ejecutiva expresa:  "Ninguna presjdente'' .-------------- 11---1 -------

El   consejero   presidente   señala:   "Gracias   señora   secretaria,   por  favor
someta a votación de consejeras y consejeros este proyecto con la adición
de  un  punto  resolutivo  en  donde  se  notifique  este  proyecto  al  Consejo
Municipal  Electoral de San  Miguel de Allende." 1-1 ------------------------- 1 --------

La  secretaria  ejecutiva  manifiesta:  "Con  mucho  gusto  señor  presidente,
previamente a someter a votación, me permito hacer constar que a las diez
horas   con   cincuenta   y   cinco   minutos   se   incorporó   el   representante
propietario  del  Partido  Encuentro  Solidario,  ahora  sí  procedo  a  tomar  la
votación del acuerdo respectivo con la incorporación de un punto resolutivo
referente   a   notificar  al   Consejo   Municipal   Electoral   de   San   Miguel   de
Allende"

Acto seguido se somete a votación el  proyecto de acuerdo y es aprobado
por unanimidad de votos a las once horas con veintitrés minutos. -1 ----------

El consejero presidente refjere: "Muchas gracias señora secretaria. por favor
continúe con el desahogo del siguiente punto" .----- 1---1---1 -----------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto cinco del orden
del día y expresa:  "Sí consejero presidente, el siguiente punto corresponde
a la presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído
a  la  consulta  formulada  por  Vicente  de  Jesús  Esqueda  Méndez  en  su
carácter   de   procurador   de   los   Derechos    Humanos   del    Estado   de
Guanajuato,   relativa   a   la   posibilidad   jurídica   de   que   dicha   institución
continúe   con   sus   campañas   institucionales   de   difusión   de   activjdades
ed ucativas".  --1 ------- 1 ------ 1 ----------- 1 -------------------------------------- 1 --------------

El  consejero  presidente  manifiesta:   "Muchas  gracias  señora  secretaria,
permítame dar una muy breve explicación sobre este asunto.  Bien, el doce
de febrero del mismo año el ciudadano Vicente de Jesús Esqueda Méndez
Procurador de Derechos Humanos del  Estado de Guanajuato,  presentó un
escrito mediante el cual formula la consulta sobre la posibilidad de que esa
procuraduría de los derechos humanos pueda continuar por sus campañas
institucionales  de  difusión  de  actividades  educativas.  Al  respecto,  en  el
proyecto  de acuerdo se señala  que el  artículo 41,  base tres,  apartado  C,
segundo   párrafo,   de   la   Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos
Mexicanos establece que durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales,   federales,   estatales  y   locales  y   hasta   la   conclusión   de   la
respectiva jornada comicial  deberá suspenderse  la  difusión  en  los  medios
de comunicación  social  de toda  propaganda  gubernamental,  de todos  los
poderes,  municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de  México,
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así como de cualquier ente público,  siendo  las únicas excepciones las que
ya   habíamos   comentado  en   el   punto   anterior,   las   de   las   autoridades
electorales para difundir información,  las de servicios educativos y de salud
o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia'' .------------

"También  se  indica  que  el  articulo  134  párrafo  octavo  de  la  Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que la propaganda
bajo cualquier modalidad de comunicación social que difundan  los poderes
públicos,  organismos  autónomos,  dependencias  y  entidades  o  cualquier
ente    público,    debe   tener   carácter   institucional    y   fines    informativos,
educativos   o  de  orientación   social  y  que  en   ningún   caso  debe  incluir
nombres,     imágenes,     voces    o    símbolos    que    impliquen     promoción
personalizada de cualquier servidor o servidora pública,  de igual  manera y
en términos muy similares a  los que comentábamos en el  punto del orden
del   día   previo,   se  precisa   lo  que  señaló   la   Sala   Superior  del  Tribunal
Electoral  del  Poder Judicial  de la  Federación,  en  SUP-RAP-57/2010,  en  el
sentido de que el concepto de educación que comprende aquel que tiende
a  desarrollar todas  las facultades  del  ser  humano,  fomentar el  amor  a  la
patria,  la conciencia y solidaridad  internacional y en  la justicia y así  mismo
estableció  que  es  trata  de  la  educación  escolarizada  y  además  de  otros
servicios tendentes al constante mejoramiento cultural del pueblo y con que
contribuyen a tener una mejor convivencia humana sana sustentada entre
otros en el principio de igual de derechos de todas las personas" .-------------

"Bueno,  finalmente en  el  recurso de apelación  SUP-RAP-54/2012 también

en   términos  similares  expresados  en   el   punto  anterior,   señala   la   sala
superior   que   el   concepto   de   educación    plasmada   en   el   ariículo   3
constitucional, debe concebirse como un concepto integral que no se reduce
a  la transmisión  de conocimiento   por medio de  la  actividad  docente,  sino
que   al   conocimiento   social   y   cultural   del   pueblo,   al   aprovechamiento
sustentable de los recursos actuales y a la exaltación de nuestra cultura, así
en el proyecto de acuerdo, se indica que cualquier campaña de difusión en
materia que lleve a cabo conforme a sus atribuciones a la Procuraduría de
los   Derechos   Humanos,   tendrá   que   evitar   influir   en   las   preferencias
electorales de la soberanía en los principios de equidad e imparcialidad, por
lo que tendrá que omitirse toda alusión  a  beneficios,  programas,  acciones,
obras   o   logros   vinculados   con   cualquier   orden   de   gobierno;    Iogos,
emblemas,   acrónimos  que   identifiquen   a   una   administración,   campaña
institucional,  programa público o acto gubernamental, tampoco podrá incluir
frases,   imágenes,   bozos   o  símbolos   que   puedan   ser  constitutivos  de
propaganda  gubernamental,  político  electoral  ni  elementos tendentes  a  la
promoción  personalizada de cualquier servidora o servidor público,  partido
político o coalición, candidata o candidato.  Este es términos generales de lo
que trata este asunto y está a la consideración de todas y todos.  Si alguien
desea  intervenir  le  suplico  que  lo  manifiesten,  si,   permítame  por  favor,
licenciado  Belmonte del  Pariido de  la  Revolución  Democrática,  permítame
para  ver  si  hay  más  intervenciones,  el  licenciado  MijaíI  Nava  del  Pariido
Revolucionario    lnstitucional,    la   consejera   Nora,    permítame   por   favor
¿alguien  más?,  ¿advierte  alguna  otra  solicitud  señora  secretaria?,  bien,
vamos  a  escuchar  en  ese  orden   primero  al   licenciado  José  Belmonte
Jaramillo    del    Partido    de    la    Revolución    Democrática,    enseguida    al
representante  del   Partido   Revolucionario   lnstitucional   y  enseguida   a   la
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consejera  Nora  Maricela  García  Huitrón.  Licenciado  Belmonte  cuenta  con
diez minutos por favor"

El representante del Partido de la Revolución Democrática señala: "Gracias
presidente, como bien lo dice es una cuestión muy similar al acuerdo que se
aprobó en el punto anterior, es un tema educativo,  no seré reiterativo de lo
que ya planteamos y que creo que estamos de acuerdo, pero si ser enfático
en que son circunstancias distintas, no tenemos un aspirante en esa esfera
por  elección  consecutiva   la   naturaleza  del   propio  órgano  autónomo  es
djstinto  al  tema  de  la  campaña  electoral  pero,   bueno,   el   Partido  de  la
Revolución Democrática estará pues vigilando el cómo se van desarrollando
esas   campañas   de   educación   de   derechos   humanos   que  van   a   ser
innovadoras,  muy pocos ejemplos que tenemos de derechos humanos en
promocionarse,   que  bueno  que  estén  pensando  en  darle  promoción  al
derecho humano en Guanajuato, coincidentemente en el año electoral, pero
no  importa,  es  por  mucho  más  rebasar el  tema  de  derechos  humanos  y
bueno, no quiero entrar en el tema del acuerdo porque ya es tema discutido
solamente,   pues,   que  el   Pariido  de   la   Revolución   Democrática  estará
pendiente de cómo se va difundiendo esa campaña educativa,  recordemos
que quien  pregunta,  el  procurador Esqueda,  tiene  un  antecedente  político
partidista muy interesante,  consideramos que se va a comportar a la altura
de su encargo, creo que ya lo demostró cuando fue magistrado en el tribunal
de   justicia   administrativa,   no   inmiscuirse   políticamente   en   el   proceso
electoral, entonces confiamos en esa parie,  pero no deja tener corazoncito
azul,  y  bueno,  es  esa  parte  que  cuidaremos,  también  ese  escenario  de
difusión,   de  educación  en  el  tema  de  derechos  humanos  que  bien  se
requiere en el Estado de Guanajuato en este proceso electoral. Seria cuanto
presidente,  m uy amable. " -1 ---------- 1 ------------------------------------------- 1 ---- 1---

El   consejero   presidente   manifiesta:    "Muchas   gracias   licenciado   José
Belmonte     Jaramillo,     representante     del     Partido     de     la     Revolución
Democrática.   Escuchamos   ahora   al   licenciado   Adán   Mijaíl   Nava   Oriiz
representante  del   Partido   Revolucionario   lnstitucional,   cuenta   con   diez
minutos".---------------------------------------------------------------------------------------

El  representante del  Pariido  Revolucionario  lnstitucional expresa:  "Muchas
gracias consejero presidente.  lgual aunado al punto cuatro nos sumamos y
aplaudimos,  consideramos que hay una línea muy delgada entre compartir
algunas  frases  y  saber  quién  firma  la  publicidad  y  las  publicaciones,  el
acuerdo  pues  periectamente  está  muy  bien  justificado  y  fundamentado,
cumple con los acuerdos,  menciona la jurjsprudencia y compartiendo`con el
compañero,  un trabajo  muy  limpio en  su  papel  profesional,  pero sabemos
que también tiende a una relación pahidista.  Es cuanto presidente" .---------

El  consejero  presidente  refiere:  "Muchas  gracias,  licenciado  MijaíI  Nava.
Escuchemos ahora a la consejera Nora Maricela García Huitrón, consejera
por favor,` cuenta con diez minutos si fuera tan amable por favor." ------------

La  consejera  Nora  Maricela  García  Huitrón  expresa:  "Gracias  presidente,
buenos  días   a  todas  y  todos,   únicamente   presidente   para   solicitar  la
incorporación  dentro  del  cuerpo  del  acuerdo  en  los considerandos,  de  un
razonamiento en el cual se haga la referencia a lo previsto en el aftículo 21
de  la  Ley  General  de  Comunicación  Social,    esta  ley  es  la  que  regula  el
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párrafo  octavo  del   artículo   134  de  la  constitución   política,   relativo  a   la
propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social y justamente
en el artículo 21  de esa ley es en la que se establecen las reglas específicas
para la difusión de la comunicación social durante los procesos electorales.
Es cuanto presidente" .--------------------- 1 -------- 11-1---1 --------------------------- 1---

El consejero presidente expresa:  "Gracias consejera Nora  Maricela García
Huitrón,  ¿alguien  más desea  hacer alguna  intervención?,  ¿registra  alguna
sol icitud señora secretaria?" .---------------- 1 --------------------------------- 1---1---1--

La secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna presidente''.  1 ----------------------------

El consejero presidente manifjesta: "Gracias,  yo  pregunto  si  alguien  tiene
algún  inconveniente  a  la  propuesta  muy  pertinente que  hace  la consejera
Nora  Marisela  García  Huitrón  que es  incluir el  artículo 21  de  la  ley general
de    comunicación    social,     si    no    hay    ningún    inconveniente,     bueno,
platearíamos  esa  adición  en  la  argumentación  correspondiente,  ¿alguien
más   desea   hacer  alguna   otra   intervención?,   ¿registra   alguna   solicitud
señora secretaria?" .------------------------------- 1-11-1 --------------------------- 1 ----- 1-

La secretaria ejecutiva señala:  "Ninguna presidente".  -1---1--1 ---- 1-1 -------------

Acto seguido, se somete a votación el proyecto de acuerdo se hace constar
que fue aprobado  por unanimidad de votos a  las once  horas con treinta y
cuatro m i n utos .-------------------------------- 1-1 --------------------------------------------

El   consejero   presidente  expresa:   "Muchas  gracias  sea  tan   amable  de
continuar con el desahogo del siguiente punto'' ,-----------------------------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto seis del orden
del  día  y  manifiesta:  "El  siguiente  punto  corresponde  a  la  presentación  y
aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto  de  resolución  sobre  la  solicitud  de
modificación    del    convenjo   de   coalición    parcial    "Va    por   Guanajuato"
celebrado  entre  el  Partido  Revolucionario  lnstitucional  y  el  Partido  de  la
Revolución  Democrática  para  postular candidaturas a diputaciones locales
al   Congreso   del   Estado  y   para   integrar  ayuntamientos  en   el   proceso
electoral  local ordinario 2020-2021 " .--------------------------------------------------

El     consejero     presidente     manifiesta:     "Gracias,     señora     secretaria,
Permítanme dar una breve explicación sobre el contenido de este proyecto
para que las personas que nos siguen a través de las redes sociales sepan
de qué se trata el asunto que estamos abordando." ------------------- 1-1 ---------

"Bien,  el  primero  de  enero  de  dos  mil  veintiuno,  en  sesión  extraordinaria,

este Consejo General mediante el acuerdo 01/2021  resolvió sobre el registro
de   la   solicitud   del   convenio   de   coalición   parcjal   "Va   Por   Guanajuato"
celebrado  entre  el  Partido  Revolucionario  lnstitucional  y  el  Partido  de  la
Revolución  Democrática  para  postular candidaturas a diputaciones locales
al   Congreso   del   Estado  y   para   integrar  ayuntamientos  en   el   proceso
electoral  local ordinario 2020-2021." ------- 1--1-1 ---------------- 1 -------------------- 1

"El  veintitrés  de  febrero  del  mismo  año,   las  representaciones  tanto  del

partido   Revolucionario   lnstitucional   como   del   Partido   de   la   Revolución
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Democrática   presentaron   ante   la  Secretaría   Ejecutiva  de  este   instituto
solicitud  de  modjficación  del  convenio  de  coalición  parcial  para  postular
candidaturas a diputacjones locales al Congreso de[ Estado y para integrar
ayuntamientos en este proceso electoral local, esta solicitud medularmente,
se refiere a integrar dos ayuntamientos a la coa[ición Santjago Maravatío y
Apaseo el Alto, así como dos djstritos, el distrito lv y el distrito X, para quedar
con veintiséis municipios y catorce distrjtos, así mismo se modifica e[ género
en  los distritos XIX y XX y en el  municipio de Villagrán" .-------------------------

"En el proyecto de resolución que se pone a nuestra consideración se indica

que de la revisión del texto íntegro del convenio de coalición parcial "Va por
Guanajuato"  incluidas  las  modificaciones  propuestas  se  observa  que  las
cláusulas  sexta  y  séptima  contienen  las  adecuaciones  aprobadas  por  los
órganos  partidarios  competentes,  relativas  a  la  inclusión  de  los  distritos
electorales X en el bloque de porcentaje alto de votación, y lv en el bloque
de   porcentaje  de  votación   bajo   en   que  se   postularan   candidaturas   a
diputaciones locales,  así como de los municipios de Santiago Maravatío en
el  bloque  de  porcentaje  alto  de  votación  y  Apaseo  el  Alto  en  el  de  baja
votación  en  los  que  se  postularan  candidaturas  a  los  ayuntamientos.  Por
otra  parte,   en  el  proyecto  se  señala  que  respecto  a  la  propuesta  de
modificación   para   la   postulación   de   candidaturas   de   la   coalición   que
corresponderán  a  mujeres  y  hombres,  ésta  cumple  lo  establecido  en  el
artículo  185 Quinquies de la  ley electoral  local,  así como los ariículos 5,10
y  13  de  los  lineamientos  para  garantizar  el  cumplimiento  del  principio  de
paridad de género en la postulación y registro de candidaturas,  dado que la
coalición   postulará   más   mujeres  que   hombres  en   los   bloques  de  alto
porcentaje de votación en los distritos locales y municipios, el mismo número
de  mujeres  y  hombres  en  total  en  el  caso  de  distritos  electorales  y  más
mujeres que hombres en total en el caso de los municipios" .------------------ 1

"Así,  se  señala  que  la  modificación  cumple con  el  principio  de  paridad  de

género en la postulación total de las candidaturas al postular en el caso de
las candidaturas y diputaciones locales, siete mujeres y siete hombres,  así
como catorce mujeres y doce hombres en las candidaturas a ayuntamientos
por lo que al menos el cincuenta por ciento de las fórmulas y de las planillas
serán  encabezadas  por mujeres,  tal y  como  lo establece el  artículo  13 de
los l i neam ientos referidos'' .----------------------------------------------- 1--11 -----------

"De  igual  manera  en  lo  concerniente  a  los  bloques  de  alta,  media  y  baja

votación  de  la  coalición,  la  modificación  cumple  con  la  conformación  de
dichos bloques de manera proporcional,  puesto que postulan el caso de los
distritos electorales,  cinco candidaturas en el bloque alto de las cuales tres
son  mujeres y dos hombres,  cuatro en  el  bloque  medio de  las cuales dos
son mujeres y dos hombres y cinco en el bloque bajo de las cuales dos son
mujeres  y  tres  son  hombres,  en  lo  concerniente  a  las  candidaturas  para
ayuntamientos  la  modificación  también  cumple  con   la  conformación  de
dichos   bloques   de   manera   proporcional   puesto   que   postulan   nueve
candidaturas  en  el  bloque  alto  de  las  cuales  cinco  son  mujeres  y  cuatro
hombres, ocho en el bloque medio de las cuales cuatro son mujeres y cuatro
son  hombres  y  nueve  del  bloque  bajo  de  las  cuales  cinco  son  mujeres y
cuatro  son  hombres.  Esto  de  acuerdo  a  lo  determinado  por este  Consejo
General  en  el  acuerdo  veinticinco  de  dos  mil  veintiuno  en  que  se  dio
respuesta una consulta hecha por la propia coalición, así mismo se advierte
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de  la  modificación  al  convenio  que  la  coalición  implica  el  cambio  de  los
géneros de las postulaciones en los distritos XIX y XX, ya que en el convenio
que se presentó para su  registro señaló que en el distrito XIX se postulará
un  hombre y con  motivo de  la  modificación se  postulara  una  mujer y en  el
caso  del  distrito  XX,  conforme  a  la  modificación,  que  se  postulará  a  una
mujer"

Similar circunstancia se presenta en el municipio de Villagrán, anteriormente
se  había  postulado  un  hombre y en  la  modificación del  convenio se indica
que se postulará a una mujer, por lo cual se estima acorde a la normatividad
y  ley  electoral,   con   la  modificación  del  convenio,   la  coalición   postulara
candidaturas en catorce distritos electorales de diputaciones por el principio
de  mayoría  relativa  en  los  distritos  1,11,  lv,  Vll,  Vlll,  X,  Xlll,  XIV,  XV,  Xvl,
Xvll,  XIX,  XX  y  Xxll,  así  como  en  veintiséis  ayuntamientos:  Acámbaro,
Apaseo el Alto, Comonfort, Cortazar, Cuerámaro,  Dolores Hidalgo Cuna de
la  lndependencia  nacional,   Guanajuato,   Huanímaro,  Jaral  del  Progreso,
Jerécuaro,   Moroleón,   Ocampo,   Pueblo  Nuevo,   San  Diego  de  la  Unión,
Salamanca, Salvatierra, San Luis de la paz, Santa Catarina, Santa Cruz de
Juventino  Rosas,  Santiago  Maravatío,  Silao  de  la  Victoria,  Tarandacuao,
Tarimoro,   Uriangato,  Valle  de  Santiago  y  Villagrán,   de  esto  se  trata  el
proyecto de acuerdo  en  que está  sometiendo  a  nuestra consideración  en
este punto y está a la consideración de todas y todos por si alguien quisiera
tener   alguna   intervención,   ¿alguien   desea   participar   en   este   punto?,
permítame  por favor  licenciado  Belmonte  representante  del  Partido  de  la
Revolución    Democrática,    ¿alguien    más    en    una    primera    ronda    de
intervenciones?,  la consejera Nora Maricela García Huitrón,  permítame por
favor,   ¿alguien   más?,   bien,   escuchemos   al   licenciado   José   Belmonte
Jaramillo    representante    del    Partido    de    la    Revolución    Democrática,
licenciado cuenta con diez minutos por favor" .--------------------------------------

El representante del  Partido de la Revolución Democrática refiere: "Gracias
nuevamente  presidente,  ser enfático,  que  en  el  Partido  de  la  Revolución
Democrática  y  en  el  Pariido  Revolucionario  lnstitucional  al  plantear  este
convenio   de   coalición   fuimos   trabajando   nuestras   dirigencias,   fueron
trabajando que sea un proyecto atractivo a las y los guanajuatenses y en los
dos institutos políticos entendemos muy bien y somos proactivos del tema
del  empoderamiento  de  la  mujer  en  la  vida  política  de  nuestra  entidad
federativa  por los antecedentes mismos de  los gobiernos actuales,  hemos
entendido  que  no  es  llevar  una  propuesta  de  mejora  en  favor del  género
femenino,  hemos tenjdo la claridad,  nuestras dirigencias,  nuestros Órganos,
tienen la claridad de que el tema es que el género femenino tome las riendas
de  los gobiernos,  para que se generen  las políticas  públicas que cambien
esa  forma  de  gobierno,   no  vamos  solamente  al  tema  de  la  plataforma
electoral, no, vamos a que nos gobiernen ahora las mujeres, requerimos que
sea  la  propia  mujer,  ya  en  la  silla  de  gobierno,  que  empiece  a  trabajar  la
política  pública  en  un  beneficio  de  su  propio  género,  de  ahí  consejeras,
consejeros,  compañeros,  compañeras,  representantes  y  guanajuatenses,
que  esta  modificación  que  se  llevó  a  cabo  aumenta  los  espacios  en  las
candidaturas para las mujeres dentro de las candidaturas en donde tenemos
más probabilidad de triunfar en las elecciones".  1 -----------------------------------

"Con base en nuestros resultados que son matemáticos que dan una causa,

de viabilidad al  proyecto,  por eso las dirigencias de los coaligados tomaron
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una decisión de hacer esta modificación aumentando la posibilidad de que
las  mujeres  se  sienten  en  las  sillas  de  los  gobiernos  municipales,  en  las
representaciones  de  los  ayuntamientos  y  en  la  representaciones  sociales
que se representan en la legislatura del Estado de Guanajuato para el efecto
de que haya cambio de mentalidad al momento de legislar y al momento de
cumplir con esa ley emanada de una secuencia lógica en donde la mujer va
a trazar el fin último que es la política pública, en donde urge política pública
en   los   municipios,   razón   por   la   cual   se   genera   esta   propuesta   de
modificación con ese objetivo, ir fortaleciendo la oportunidad y la ampliación
de que nuestras compañeras,  nuestras ciudadanas, tengan un acceso real
a los gobiernos, que tracemos esa línea de oportunidad vertical,  horizontal,
sustancial,  cuadrada,  rectangular,  triangular,  todas  las formas  de  que  las
ciudadanas ya entren a tomar una o dos riendas en  los gobiernos y en  las
representaciones  de  las  legislaturas  para  que  de  veras  se  den  políticas
públicas  en  favor  de  este  género  que  históricamente  ha  sido  muy,  muy
maltratado, por nuestras posiciones machjstas.  Es cuanto presidente" .----- 1

El   consejero   presidente   expresa:   "Gracjas,   licenciado   José   Belmonte
Jaramillo.   Escuchemos   a   la   consejera   Nora   Maricela   García   Huitrón,
consejera,  adelante cuenta con diez minutos, si fuera tan amable." ------- 1-1

La  consejera  Nora  Maricela  García  Huitrón  refiere:  "Gracias  presidente,
nada más una pregunta,  en  la página diecinueve del proyecto de acuerdo,
justamente  en  el  último  párrafo  señala  que  son  trece  mujeres  y  trece
hombres en las candidaturas a ayuntamientos, sin embrago,  en la tabla en
las paginas previas, yo cuento catorce mujeres y doce hombres,  entonces
no sé si fue un error de dedo que requiere ajustarse o hay algún otro error.
Es cuanto presidente" .----------------------------- 1 ---------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias consejera,  ¿alguien más
desea i nterven i r?" .--------------------------------------------------------------------------

"Permítame   comentar   rápidamente,   pónganme   el   cronometro   para   mi

intervención,  en  atención a  lo que comenta  la consejera,  sí es un error de
dedo de la integralidad del documento tanto de lo que presentó la coalición
como de argumentación y revisión que se hace en cada uno de los pasos,
pues efectivamente se advierte que son catorce mujeres y doce hombres,
ahí  hay  un error de dedo en  el  último  párrafo de  la  página  diecinueve que
dice trece mujeres y trece hombres, es incorrecta la expresión,  debe decir:
catorce mujeres y doce hombres, gracias por la aclaración consejera Nora.
¿alguien  más desea  intervenir?,  bien,  pregunto a quienes ya  intervinieron,
si alguien desea intervenir para ver si hay necesidad de abrir una segunda
ronda  de  intervenciones.  Señora  secretaria  ¿registra  alguna  solicitud  de
intervención?".----------------------1-1-1---------------------------------1------------------

La secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna  presidente" .-------- i..L---|--il-i..-| --------

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias,  señora  secretaria  por
favor someta este proyecto a votación" .----------- 1---1 ------------------------------

La  secretaria  procede  a  someter  a  votación  la  resolución  y  resulta  ser
aprobada  por unanimidad  de votos a  las once  horas con  cuarenta y  ocho
minutos.----------------------------------------------------------------------------------------
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El  consejero  presidente  expresa:  "muchas gracias,  señora  secretaria,  por
favor continúe con el siguiente punto".  --1 ---------------- 1-1 ----------- 1-1 ------------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto siete del orden
del   día,   expone:   "El   siguiente   punto   corresponde   a   la   presentación   y
aprobación,  en su caso,  del  proyecto de acuerdo mediante el cual se tiene
al    Partido    Revolucionario    lnstitucional    comunicando    los   municipios   y
distritos en los que postulará mujeres y hombres en el proceso electoral local
ord i na rio 2020-2021 ".  -1--1--1 ----------- 1 ----------------------- 1--1--1 ---------------------

El consejero presidente manifiesta:  "Gracias, señora secretaria,  permítame
dar una breve explicación sobre este proyecto para que quienes nos siguen
a través de las redes sociales sepan de qué se trata el asunto que estamos
abordando".-----------------1---------------------------------------11-----1----------1-1--1-1

"Bien, el primero de marzo de dos mil veintiuno, se recibió el escrito signado

por   Ruth   Noemí   Tiscareño   presidenta   del   comité   estatal   del   Partido
Revolucionario  lnstitucional,  mediante  el  cual  comunica  las  postulaciones
que  corresponderán  a  mujeres  en  los  bloques  en  los  municipios  de  los
distritos de porcentaje alto, medio y bajo de votación de ese instituto político.
Al  respecto  en  el  proyecto  de  acuerdo  el  cual  se  señala  que  el  Pariido
Revolucionario   lnstitucional   comunica   a   este   Consejo   General   que   se
postularán   mujeres   en   los   municipios   de   Coroneo,   Xichú,   Abasolo   y
Purísima  del   Rincón  en  el   bloque  de  votación  alto;   lrapuato,  Victoria  y
Apaseo el Grande en  el  bloque de votación  media y Atarjea,  San  Felipe y
Doctor Mora en el bloque de porcentaje de participación bajo. Asimismo, los
distritos electorales Xl y Xll en el bloque de votación alto;  lx en el bloque de
votación medio;  y V y Xxl en el bloque de votación  bajo.  En el  proyecto de
acuerdo se indica que se considera procedente la propuesta de bloques con
que  le  Pariido  Revolucionario  lnstitucional  contenderá  en  lo  individual  en
ocho   distritos   electorales   y   veinte   municipios,   pues   en   el   bloque   de
municipios de alto porcentaje de votación en el caso de las candidaturas a
ayuntamientos se postulará cuatro mujeres y tres hombres en el bloque de
votación medio; tres mujeres y tres hombres y en el bloque de votación bajo
tres  mujeres  y  cuatro  hombres.  Por  otro  lado,  en  el  caso  de  los  distritos
electorales,   postulará  en  el   bloque  de  votación  alto  dos  mujeres  y  un
hombre;  en  el  bloque  de votación  media  una  mujer y  un  hombre;  y  en  el
bloque   de  votación   baja:   dos   mujeres  y   un   hombre.   Es   decir,   en   los
respectivos  bloques  de  alto  porcentaje  de  votación  se  postularán  más
mujeres  que  hombres  por  lo  que  en  esta  parte  se  da  cumplimiento  a  lo
establecido   en   el   artículo   185   quinquis   de   la   Ley   de   lnstituciones   y
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato,  así como en los
artículos 5,10 y  13 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del
principio de paridad de género en  la  postulación y registro de candidaturas
así  como  la  integración  al  Congreso  del  Estado  y  ayuntamientos  en  el
proceso electoral 2020-2021 "

"Además en el caso de los municipios se postularán en total diez mujeres y

diez hombres y en el caso de las diputaciones locales, cinco mujeres y tres
hombres,  por lo que sea da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 185 y
185 Quinquies de la ley comicial local respecto al total de postulaciones que
han de corresponder a hombres y mujeres.  De esto se trata el proyecto de
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acuerdo que se somete a nuestra consideración y está a la opinión de todas
y  todos,  si  alguien  desea  participar  le  supljco  que  lo  manifieste,  ¿algujen
desea   tener   alguna   intervención?,   ¿registra   señora   secretaria   alguna
solicitud de jntervención?"

La secretaria ejecutiva refiere:  "Ninguna presidente".  -1 ----------------------- 1---

El   consejero   presidente   expresa:   "Gracias   señora   secretaria,   sea   tan
amable de recabar la votación correspondiente." ---- 1 -------- 1 --------------------

Acto seguido se somete a votación dicha petición y es aprobado el proyecto
de acuerdo y es aprobado  por unanimidad de votos a  las once  horas con
cincuenta y dos minutos

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracjas  señora  secretaria,  sea
tan amable continuar con el siguiente punto" ,--- 1 ----------- 1 ------------------- 1---

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto ocho del orden
del   día  y   refiere:   "El   siguiente   punto   corresponde  a   la   presentación   y
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual, se tiene
al Pariido Verde Ecologista de México comunicando los distritos electorales
del  bloque de alto porcentaje de votación en  los que postularan  mujeres y
hombres en el  proceso electoral local ordinario 2020-2021 '' .-------------------

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias señora secretaria, daré
una  breve  explicación  sobre  el  tema  que  estamos  abordando  para  que
quienes  nos  siguen  a  través  de  redes  sociales  sepan  de  qué  se trata  el
asunto.  Bien,  el  dos  de  marzo  de  dos  mil  veintiuno  se  recibjó  el  escrito
signado   por  Vanessa   Sánchez   Cordero,   representante   propietaria   del
Partido Verde  Ecologista de  México ante el  Consejo General,  mediante el
cual  comunica  un  cambio  en  el  género  asignado  a  los  distritos  locales
electorales   uninominales   1   y   Vlll   que   corresponden   al   bloque   alto   de
porcentaje  de  votación  de  dicho  instituto  político.   AsÍ,   el   Par{ido  Verde
Ecologista de México comunica a este Consejo General que se postulará a
una  mujer,  en el  distrito electoral  1,  originalmente asignado a`un  hombre,  y
a  un  hombre en el distrito electoral Vlll  originalmente asignado a una mujer
manteniendo intocados en el resto de las postulaciones en el bloque de alto
porcentaje  de  votación.  En  el  proyecto  de  acuerdo  se  indica  que  se  da
cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  185  Cuater,  fracción  111,  de  la
Ley   de   lnstituciones   y   Procedimientos   Electorales   para   el   Estado   de
Guanajuato  pues  con  la  comunicación  del  Partido  Verde  Ecologista  de
México  se  postularán  cuatro  mujeres  y  cuatro  hombres  en  el  bloque  de
distritos  de  alto  porcentaje  de  votación  y  dicha  modificacjón   no  implica
variación en el total de  las postulaciones que corresponderán  a mujeres y
hombres en los bloque de alto, medio y bajo porcentaje de votación. De eso
se trata este asunto y está a la consideración de todos y todas,  si alguien
desea intervenir le suplico que lo manifiesten,  ¿alguien desea tener alguna
intervención?, ¿registra señora secretaria alguna solicitud de intervención?".

La secretaria ejecutiva refiere:  "No presidente''.  1 ------------- 1 ---------------- 1 ----

El  consejero  presidente  expresa:  "Muchas  gracias  señora  secretaria,  sea
tan amable de someter a votación este proyecto" .------------ 1 ---------------- 1---
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Acto seguido se somete a votación el proyecto de acuerdo y es aprobado
por unanimidad de votos a las once horas con cincuenta y cinco minutos. -

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias señora secretaria, sea
tan amable de continuar con el sjguiente punto" .------ 1 -------------------- 1 -------

La secretaria ejecutiva continua con el desahogo del punto ocho del orden
del  día  y  expresa:  "El  siguiente  punto  es  el  relativo  a  la  clausura  de  la
sesión"

El consejero presidente manifiesta: "En desahogo en este punto a las once
horas con cincuenta y seis minutos de este viernes cinco de marzo del año
dos  mil  veintiuno,  declaro  clausurada  la  sesión  extraordinaria  del  Consejo
General  del  lnstituto  Electoral  del  Estado  de  Guanajuato,  agradeciendo  a
todas  y  todos   su   participación   y   permítanme  también   agradecer  a   la
licenciada  Jimena  lbeth  Díaz  Padilla  y  al  licenciado  Juan  Pablo  Sánchez
Padilla, quienes nos han apoyado en esta sesión como intérpretes de señas
mexicanas también agradezco a todas las personas que nos han seguido a
través de las redes sociales. Que tengan excelente día,  muchas gracias". --

La  presente acta consta en  once fojas útiles,  por ambos lados,  y  una solo
por el  anverso,  Ia firman  el  consejero  presidente y  la  secretaria  ejecutiva.
CONSTE.
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